
RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CALARCÁ 

 

 
Calarcá, Quindío, octubre veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Radicado 631304003001-2021-00067-00 
Interlocutorio: 02.10.20.115-270-30-1195 
 
 
Vista la constancia secretarial que antecede, y teniendo en cuenta la solicitud de 
suspensión de proceso hecha por la notaría Segunda de Armenia, en aplicación a lo 
dispuesto en el núm. 1 del art. 545 del C.G.P. se tendrá como SUSPENDIDO el 
proceso a partir del 24 de octubre de 2023, fecha en que, según lo determinado 
por la referida notaría en oficio del 25 de la misma calenda, fue aceptada la 
negociación de deudas del señor Luis Hernando Cruz Beltrán, demandado en este 
proceso. 
 
Sin embargo, consideramos pertinente informar al señor Notario Segundo de 
Armenia, que en diligencia de remate efectuada el 23 de este mes, se remató el 
inmueble ubicado en la carrera 28 # 34-08 del barrio Robledo, de Calarcá, 
propiedad del demandado Luis Hernando Cruz Beltrán; bien que en la misma 
diligencia fue adjudicado al señor Harold Andrés Pino Méndez.  

 
NOTIFIQUESE 

 
 

HERNÁN CARVAJAL GALLEGO 
Juez 


